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Señores 

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

E.  S.  D 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ  

DEMANDADOS: RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO ESE.  

AGREMIACION SINDICAL DE TRABAJADORES 

ASOCIADOS DE PROINSER CTA ASPROIN 

RADICACIÓN:  76001333302120230013700   

 

 

MARICEL MONSALVE PEREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

66.718.110 de  Tuluá (Valle),  Abogada en ejercicio, con tarjeta profesional 

No.122.503 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.854.375 de Cali (Valle), 

mediante el presente escrito, me permito presentar Demanda basada en el 

Medio de Control  de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado 

en el artículo 138 del CPACA (Ley 1437 de 2.011), en contra   de la 

AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – 

ASPROIN con personería jurídica No. 002233 del 30 de octubre del 2012, NIT 

No. 900.566.575-7 representada legalmente por su Gerente HAROLD 

ALFONSO VIERA OSORIO identificado con C.C. No. 16.683.657 de Cali o por 

quien haga sus veces al momento de notificación de la demanda  y en el 

trascurso del proceso y en contra de la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO ESE identificado con NIT:  805027337-4, representado 

legalmente por su gerente el señor JAVIER AREVALO TAMAYO o por quien 

haga sus veces al momento de notificación de la demanda y en el 

transcurso del proceso, a fin de que sean condenadas a lo solicitado en la 

parte petitoria de la presente demanda, con fundamento en los siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

1. La señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, se vinculó a laborar al 

Hospital Carlos Holmes Trujillo hoy RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO ESE, desde el año 1992, laborando para las 

distintas sedes de esta entidad y bajo diferentes modalidades de 

contratación directamente con la ESE y posteriormente a través de 

cooperativas y asociaciones de trabajo. 

 

2. La señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, suscribió el “Convenio 

de Afiliación No. 0067” el día 01 de noviembre de 2012 con la 

AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER 

CTA – ASPROIN. 

 

3. El mencionado convenio consistía en el desarrollo de actividades 

económicas, profesionales e intelectuales con el fin de producir en 

común bienes, ejecutar obras o prestar servicios a terceros. 
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4. El convenio se pactó para realizar la labor de Auxiliar de enfermería 

en Consulta Externa, bajo un contrato a término indefinido, con un 

salario mensual correspondiente a $828.278 para el año 2012. 

 

5. La señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ a raíz del convenio de 

trabajo suscrito con la Agremiación, inició labores en la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE el 1 de febrero de 2012 

desempeñando actividades propias del giro ordinario de la empresa 

como auxiliar de enfermería en las sedes de Marroquín- Manuela 

Beltrán - Pizamos. 

 

6. Cabe señalar que la vinculación laboral en la E.S.E. se dio a través de 

la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN. 

 

7. La AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN, ejerció actividades de intermediación 

laboral con la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ESE, teniendo en cuenta las siguientes situaciones:  

 

a) Las entrevistas para el ingreso de trabajadores a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE se realizaba a través 

de las jefes de enfermería de esta entidad y por último quien daba 

la aprobación de la vinculación era el Gerente de esta entidad y 

una vez efectuada ésta, los trabajadores eran enviados a firmar un 

acuerdo asociativo con la Agremiación. 

b) Una vez realizado el convenio de trabajo, la trabajadora no tuvo 

ninguna relación, vínculo o contacto con la Agremiación. 

c) Nunca fue capacitada sobre las funciones de la Agremiación. 

d) Los implementos de trabajo con los que la trabajadora 

desarrollaba su labor son de propiedad de la Red de Salud del 

Oriente. 

e) La señora Gloria Amesquita realizaba las mismas labores que los 

auxiliares de enfermería vinculados como trabajadores oficiales de 

la E.S.E. 

f)  La Agremiación no tenía la autonomía en el uso de los medios de 

producción, en la ejecución de la labor contratada. 

g) La E.S.E. ejercía la potestad reglamentaria y disciplinaria a la 

trabajadora.  

h) Las instrucciones para la ejecución de la labor de la trabajadora 

en circunstancias de tiempo, modo y lugar eran impartidas por 

funcionarios de la E.S.E. 

i) La labor realizada por la demandante no era temporal por el 

contrario la señora laboró un total de 22 años para las diferentes 

sedes del Hospital Carlos Holmes Trujillo hoy Red de Salud del 

Oriente ESE, lo cual es una función permanente del giro ordinario 

de la misma. 

 

8. En virtud de dicho convenio de trabajo, existió una verdadera 

vinculación laboral con la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO ESE porque concurrieron los elementos determinantes de 

esta clase de relación: prestación personal de servicios, subordinación 

y salario. 
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9. La afiliación al Sistema de Seguridad Social se realizó a través de la 

AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER 

CTA – ASPROIN. 

 

10. Para el año 2013 la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, es 

diagnosticada con cáncer de cuello uterino e incontinencia urinaria 

de esfuerzo, patologías que la aquejan hasta la fecha. 

 

11. El día 12 de mayo de 2014, la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ, sufrió un accidente de trabajo cuando se encontraba 

laborando en las instalaciones de la RED DE SALUD DEL ORIENTE 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE, consistente en la luxación de su 

rodilla izquierda. 

 

12. A raíz del accidente la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, 

quedó con un fuerte dolor en su miembro inferior que le generó una 

alteración en el nervio peroneo, para lo cual recibió tratamiento y se 

le realizaron varios procedimientos quirúrgicos desde la fecha del 

accidente hasta el momento. 

 

13. Por tal motivo para el 01 de julio de 2014 fue reubicada en labores 

administrativas en la Red de Salud del Oriente, como Digitadora de 

información en el programa P Y P. 

 

14. La señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, fue incapacitada en 

varias ocasiones por la ARL COLMENA. 

 

15. En oficio de fecha 13 de julio de 2014, la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN da por 

terminado de forma unilateral el convenio de trabajo a partir del día 

1 de septiembre de 2014, señalando que el contrato celebrado con 

la Red de Salud del Oriente ha sido modificado. 

 

16. Al momento de la terminación de la relación laboral mí representada 

había terminado un periodo de incapacidad y se encontraba en un 

grave estado de salud como consecuencia del accidente de trabajo 

y las enfermedades comunes diagnosticadas. 

 

17. El estado de salud y la discapacidad de mí representada eran 

conocidos por las entidades demandadas, teniendo en cuenta que 

eran las encargadas de realizar el cobro de incapacidades, conocían 

su historia clínica y debido a sus enfermedades realizaron una 

reubicación laboral. 

 

18. El despido de la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, se realizó 

sin previa autorización del Ministerio de Trabajo, requisito obligatorio 

para despedir a un trabajador que se encuentra en situación de 

discapacidad. 

 

19. El día 25 de marzo de 2015, la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ, solicita a través de petición a la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN, su reintegro 
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y el pago de prestaciones sociales y seguridad social dejada de 

percibir. 

 

20. En respuesta de fecha 15 de abril de 2015 la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN, indica 

que no es viable realizar ese tipo de solicitudes a través de un derecho 

de petición pero que en todo caso va a estudiar su reintegro. 

 

21.  Debido a su difícil situación económica y su grave estado de salud, 

posterior a su desvinculación laboral, la señora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ, inició el trámite de calificación de pérdida de la 

capacidad laboral en la ARL COLMENA. 

 

22. La ARL COLMENA mediante dictamen No. 2414368-1 de fecha 12 de 

noviembre de 2016, califica la pérdida de capacidad de mi 

mandante en un 18.23% por accidente de trabajo. 

 

23. En contra del anterior dictamen se interpuso inconformidad, la cual 

fue conocida por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Valle del Cauca, quien calificó la pérdida de capacidad laboral el 

día 13 de enero de 2017 en el 22.40% de origen laboral. 

 

24. El día 11 de julio de 2017 se solicitó a la RED DE SALUD DEL ORIENTE 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE, información sobre el vínculo laboral 

sostenido con mí representada. 

 

25. El día 31 de julio de 2017 la E.S.E da respuesta a la solicitud indicando 

que la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, no ha tenido 

ningún vínculo legal ni contractual con esta entidad. 

 

26. El 01/09/2017, a través de apoderada, la Sra. AMESQUITA MUÑOZ, 

presenta ante la Red de Salud Oriente Empresa Social del Estado ESE, 

reclamación administrativa de reintegro y pago de salarios y aportes 

a la seguridad social. 

 

27. El 01/09/2017, a través de apoderada, la Sra. AMESQUITA MUÑOZ, 

presenta ante la Agremiación Sindical de Trabajadores Asociados de 

PROINSER CTA - ASPROIN, reclamación administrativa de reintegro y 

pago de salarios y aportes a la seguridad social. 

 

28. El 11/09/2017, el director de Talento Humano de la Agremiación 

Sindical ASPROIN, certifica que a demandante laboro desde el 

01/11/2012 hasta el 01/09/2014. 

 

29. El presidente de ASPROIN, mediante oficio de Fecha 25/09/2017, da 

respuesta a la solicitud de reintegro presentada ante la Red de Salud 

del Oriente Empresa Social del Estado Ese el 01/09/2017. 

 

30. Las demandadas, discriminaron a la Trabajadora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ, por razón de su discapacidad. 

 

31. A la Trabajadora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, no le fue 

renovado el contrato laboral por que no existía una causa objetiva. 
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32. A la fecha la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, no se ha 

reintegrado a laborar ni a la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN, ni a la RED 

DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE. 

 

33. A la fecha la señora GLORIA NANCY AMESQUITA no ha podido 

vincularse laboralmente con ninguna entidad debido a su situación 

de salud. 

 

34.  A raíz de su desvinculación laboral la señora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ, se vio seriamente afectada puesto que adicional 

a su situación de invalidez, es cabeza de familia, al ser una persona 

en situación de debilidad manifiesta le es muy difícil acceder a un 

trabajo en iguales o mejores condiciones que el de auxiliar de 

enfermería. 

 

35. A la fecha la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, no se ha 

reintegrado a laborar ni a la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN, ni a la RED 

DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE.  

 

PRETENSIONES 

 

Solicito señor juez, que con base en los hechos expuestos y las pruebas que 

se aportan y se practicarán en el transcurso del proceso, declare y condene 

a lo siguiente: 

 

PRETENSIONES DECLARATIVAS 

 

PRIMERA: Se declare la existencia de una relación laboral entre la señora 

GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ y la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO ESE, desde el 01 de noviembre de 2012, hasta el 01 de 

septiembre de 2014. 

 

SEGUNDA: Se declare que la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO ESE Y LA AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN, discriminaron a la    Trabajadora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ, por razón de su discapacidad. 

 

TERCERA:  Se Declare que la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO ESE Y LA AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN, desvincularon a la demandante sin mediar 

autorización del Ministerio de Trabajo, incumpliendo el procedimiento 

consagrado en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997. 

 

CUARTA: Se declare que no existía una causa objetiva diferente a la 

terminación del vínculo contractual entre la Trabajadora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ, y la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO ESE Y LA AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN 

 

QUINTA:  Se Declare ineficaz la terminación del contrato laboral de la señora 

GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ con la RED DE SALUD DEL ORIENTE 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE, por encontrarse al momento de su 

despido en condición de discapacidad. 

 

SEXTA: Se declare que la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN, son solidariamente responsables de las 

obligaciones derivadas de la relación laboral con la señora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ.  

 

SEPTIMA: Se declare la configuración del acto ficto por la falta de la 

contestación a la reclamación administrativa elevada a la RED DE SALUD DEL 

ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE el día 01/09/2017. 

 

OCTAVA: Como consecuencia de la anterior declaración solicito se sirva 

declarar la nulidad del acto Ficto por la falta de la contestación a la 

reclamación administrativa elevada a la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO ESE, el día 01/09/2017. 

 

PRETENSIONES DE CONDENA: 

 

PRIMERA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante y se ordene a la RED DE SALUD DEL ORIENTE 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN a reintegrar a la 

señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ a un cargo igual o superior al 

que venía desempeñando cuando se desvinculó como Auxiliar de 

enfermería, o uno acorde con su estado de salud actual. 

 

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca 

el derecho de la demandante y se   condene solidariamente a la RED DE 

SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y a la AGREMIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN a 

cancelar a la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, los salarios y 

reajustes salariales dejados de percibir desde el día 1 de septiembre de 2014 

hasta la fecha de su reintegro. 

 

TERCERA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante y se condene solidariamente a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN al pago de la 

nivelación salarial. 

  

CUARTA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante  y  se condene solidariamente a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN a  cancelar a la 

señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, las prestaciones sociales 

correspondientes a primas de servicios, vacaciones, cesantías, intereses a las 

cesantías, auxilios de transporte, dejados de percibir a raíz de la terminación 

del contrato laboral, desde el día 1 de septiembre de 2014 hasta la fecha 

de su reintegro.  
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QUINTA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante y se condene solidariamente a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN a cancelar a la 

señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, la seguridad social 

correspondiente a aportes a pensión, salud y riesgos laborales desde el día 

1 de septiembre de 2014 hasta la fecha de su reintegro. 

 

SEXTA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante  y se condene solidariamente a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN a  cancelar a la 

señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, como sanción al despido en 

situación de debilidad manifiesta la indemnización consagrada en el 

artículo 26 de la Ley 361 de 1997 consistente en 180 días de salario, por haber 

terminado la relación laboral con la trabajadora sin autorización del 

Ministerio de Trabajo. 

 

SEPTIMA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante y se condene solidariamente a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN a cancelar a la 

señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, lo que resulte probado en el 

proceso y no se haya relacionado en los hechos o solicitado en las 

pretensiones con observancia del debido proceso. 

 

OCTAVA: Como consecuencia de la anterior declaración se reestablezca el 

derecho de la demandante y se condene solidariamente a la RED DE SALUD 

DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE y la AGREMIACIÓN SINDICAL 

DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN al pago de 

agencias y costas en derecho. 

 

DISPOSICIONES QUEBRANTADAS 

 

LEGALES: 

 

• Artículos 13 y 14 del Código Sustantivo del trabajo. El primer artículo 

regula el mínimo de derechos y garantías de los trabajadores y señala 

que no producirá efecto cualquier estipulación que los desconozca y 

el segundo artículo regula la irrenunciabilidad de derechos laborales.  

 

• Los artículos mencionados se aplicarán en concordancia con el 

artículo 53 Constitucional que regulan los principios mínimos en 

materia laboral, entre los que se encuentra la irrenunciabilidad a los 

beneficios mínimos establecidos en normas laborales y la primacía de 

la realidad sobre las formas. 

 

• Artículo 26 de la Ley 361 de 1997 el cual regula:  

 
“NO DISCRIMINACIÓN A PERSONA EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD. En 

ningún caso la discapacidad de una persona, podrá ser motivo para 

obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha discapacidad sea 

claramente demostrada como incompatible e insuperable en el cargo que 
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se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona en situación de 

discapacidad podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su 

discapacidad, salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo. 

 

No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón 

de su discapacidad, sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso 

anterior, tendrán derecho a una indemnización equivalente a ciento 

ochenta días del salario, sin perjuicio de las demás prestaciones e 

indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivo 

del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen 

o aclaren.”   

 

• Artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

• Artículo 195 de la ley 100 de 1993. 

 

• Artículo 59 de la ley 1438 de 2011 que indica:  

 
“Artículo 59. Operación con terceros. Las Empresas Sociales del Estado 

podrán desarrollar sus funciones mediante contratación con terceros, 

Empresas Sociales del Estado de mayor nivel de complejidad, entidades 

privadas o con operadores externos, previa verificación de las condiciones 

de habilitación conforme al sistema obligatorio de garantía en calidad. 

Nota: Declarado EXEQUIBLE de manera condicionada mediante Sentencia 

de la Corte Constitucional C-171 de 2012, en el entendido que la potestad 

de contratación otorgada por este artículo a las Empresas Sociales del 

Estado para operar mediante terceros, solo podrá llevarse a cabo siempre y 

cuando no se trate de funciones permanentes o propias de la entidad, 

cuando estas funciones no puedan llevarse a cabo por parte del personal 

de planta de la Empresa Social del Estado o cuando requiera conocimientos 

especializados.” 

 

• Artículo 7°, numeral 3, de Ley 1233 de 2008, que regula las 

prohibiciones en materia de inmediación en el caso de cooperativas 

de trabajo asociado. 

 

• Artículos 17 del Decreto 4588 de 2006, indica que está prohibida la 

intermediación laboral, para suministrar mano de obra temporal a 

usuarios o a terceros, en todo caso serán solidariamente responsables 

por las obligaciones económicas que se causen a favor del trabajador 

asociado. 

 

Concepto de la violación: 

 

Con la terminación de la relación laboral de mi representada, se vulneraron 

sus derechos fundamentales a la vida digna, al mínimo vital y al trabajo, ya 

que desconocieron su derecho a la estabilidad laboral reforzada, 

 

Con el actuar de las demandadas, se infringieron los artículos 13, 25, 29 48, 

49 y 53 de la Constitución Política, los artículos 13 y 14 del Código Sustantivo 

del trabajo, Artículo 26 de la Ley 361 de 1997. 

Los empleadores tienen la obligación de cumplir con el procedimiento 

estipulado en la Ley 361 de 1997 para despedir a un trabajador en condición 

de discapacidad, de no hacerlo el despido se torna ineficaz y deberán 

reintegrar al trabajador a su cargo, en el caso en estudio es evidente que 
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no hay prueba de la autorización previa del Ministerio de Trabajo para 

termina el vinculo laboral. 

 

Existe una vulneración de derechos fundamentales de la señora Amesquita,  

dado que  tiene una pérdida de capacidad laboral superior al 20%, la cual 

era conocida por la empresa al momento de exigir su renuncia, puesto que 

la misma se ocasionó por un accidente laboral ocurrido el  12/05/2014, en 

desarrollo de su  labor de Auxiliar de enfermería en Consulta Externa,  a parte 

de ello la demandante padece de patologias comunes que tambien eran 

conocidadas por las demandandas y que con el transcurso del tiempo se 

han ido agudizando lo que le impide realizar sus actividades cotidianas, ello 

se demuestra con la historia clínica anexa al expediente. 

 

JURISPRUDENCIALES 

 

En Sentencia T-351/15, se trató el tema de la intermediación laboral en casos 

donde el trabajador era despedido en situación de discapacidad:  

 

“el artículo 7°, numeral 3, de Ley 1233 de 2008 señaló que cuando se use la 

organización solidaria de trabajo asociado para encubrir una relación 

laboral, no solo se disuelve el vínculo cooperativo sino que también se deriva 

una responsabilidad solidaria entre la organización infractora y el tercero 

contratante en relación con las obligaciones prestacionales que causadas 

en favor del trabajador. 

 

Bajo este contexto, la jurisprudencia de este Tribunal ha precisado que si 

durante la ejecución del contrato de trabajo asociado, la cooperativa de 

trabajo asociado infringe la prohibición consistente en que estas 

organizaciones solidarias no pueden actuar como empresas de 

intermediación laboral, ni disponer del trabajo de sus asociados para 

suministrar mano de obra a terceros beneficiarios, o admitir que respecto de 

sus asociados se susciten relaciones de subordinación, se debe dar 

aplicación la legislación laboral, y no la legislación civil o comercial porque 

bajo estas hipótesis confluyen elementos esenciales que dan lugar a la 

existencia de un contrato de trabajo simulado por el contrato cooperativo.  

 

Sobre el particular, esta Corporación, en la Sentencia T-962 de 2008, precisó 

que: “la facultad para contratar con terceros no es absoluta. En efecto, por 

expreso mandato legal, las cooperativas y precooperativas no podrán 

actuar como intermediarios laborales o empresas de servicios temporales.” 

 

Así las cosas, la intermediación modifica el vínculo cooperativo o, dicho en 

otras palabras, la relación horizontal que debe existir entre los asociados 

cooperados en una verdadera relación laboral pues el cooperado no 

ejerce sus funciones directamente en la cooperativa sino que presta un 

servicio a un tercero, quien le da órdenes y le impone un horario de trabajo, 

surgiendo así una clara relación de subordinación. 

 

La Corte, en Sentencia T-445 de 2006, respecto de las hipótesis fácticas y los 

supuestos que permiten identificar la transformación de la relación entre los 

asociados cooperados en un contrato de trabajo, dijo:  
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“En relación con los elementos que pueden conducir a que la relación entre 

cooperado y cooperativa pase de ser una relación horizontal, ausente de 

subordinación, a una relación vertical en la cual una de la dos partes tenga mayor 

poder sobre la otra y por ende se configure un estado de subordinación, se pueden 

destacar diferentes elementos, como por ejemplo (i) el hecho de que para que se 

produzca el pago de las compensaciones a que tiene derecho el cooperado este 

haya cumplido con la labor en las condiciones indicadas por la cooperativa o el 

tercero a favor del cual la realizó; (ii) el poder disciplinario que la cooperativa ejerce 

sobre el cooperado, de acuerdo con las reglas previstas en el régimen cooperativo; 

(iii) la sujeción por parte del asociado a la designación [que] la Cooperativa [haga] 

del tercero a favor del cual se va a ejecutar la labor contratada y las condiciones 

en las cuales trabajará; entre otros.” 

 

En relación con el derecho a la estabilidad laboral reforzada de persona en 

condición de discapacidad o disminución física, a sentencia T-348-14, 

señaló:  

  
“… Cabe recordar que a las personas que presentan disminuciones físicas, 

sensoriales o psíquicas les asiste una protección especial que debe materializarse a 

través de la acción del Estado encaminada a “formular una política de previsión, 

rehabilitación e integración social, para quienes padecen una disminución física, 

sensorial o psíquica, en orden a garantizarles la prestación de una atención 

especializada”. Así mismo, en virtud del artículo 53 de la Constitución, a partir del 

cual se entiende que la estabilidad del empleo y la seguridad social son principios 

orientadores de las relaciones laborales, esta Corporación ha interpretado que a 

quienes “por su condición económica, física o mental se encuentran en 

circunstancias de debilidad manifiesta o indefensión” les asiste la titularidad del 

derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada (…) 

 

Esta garantía necesariamente deriva en algunas atribuciones: en primer 

lugar el derecho a conservar el empleo y a no ser despedido con motivo de 

su situación de vulnerabilidad; adicionalmente a que, en caso de que el 

empleador acuda a una causal objetiva de despido, la desvinculación 

siempre debe estar precedida por una autorización de la autoridad laboral 

competente, para efectos de la verificación de las razones que rodean la 

decisión, so pena de que la actuación sea declarada ineficaz 

  

En principio se entendía que dichas prerrogativas eran predicables de los 

sujetos discapacitados o que se encontraban inmersos en una incapacidad 

en el momento del despido, sin embargo la jurisprudencia constitucional ha 

extendido esta protección a “aquellos trabajadores que sin presentar tal 

condición, se encuentren en situación de debilidad manifiesta, originada en 

una afectación significativa de su salud, que les cause limitaciones de 

cualquier índole…”  

 

En cuanto al desconocimiento de derechos fundamentales al dar por 

terminado el contrato de trabajo cuando el empleado se encuentra en una 

situación de debilidad manifiesta como es el caso, la corte Constitucional 

en la sentencia antes referida señala: 

 

“Se vulneran los derechos al trabajo, mínimo vital, seguridad social y 

estabilidad laboral reforzada de los individuos que, encontrándose en una 

situación de disminución física, psíquica o sensorial, conocida por el 

empleador, sean despedidos sin autorización del Ministerio de Trabajo, 
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desconociendo así las garantías derivadas del derecho fundamental a la 

estabilidad laboral reforzada que les asiste.” 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor(a) juez tener y practicar como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia del Convenio de afiliación No. 0067 de 1 de noviembre de 2012. 

2. Copia del convenio de trabajo de fecha 1 de noviembre de 2012. 

3.  Copia del Acta No. 001-2012 por la cual se constituye la 

AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER 

CTA – ASPROIN. 

4. Copia de los estatutos de la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN. 

5. Copia del Carnet de trabajo de la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ de la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ESE. 

6. Copia del Carnet de trabajo de la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ de ASPROIN. 

7. Copia del oficio de fecha 13/07/2014, suscrito por el presidente de 

ASPROIN, donde le notifican a la demandante, la terminación 

unilateral del vínculo laboral. 

8. Copia del oficio de fecha 14 de octubre de 2014, dirigido al Gerente 

de la ESE ORIENTE, suscrito por la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ. 

9. Copia de la liquidación de beneficios No. 084 de 2014 cancelado a la 

demandante de fecha 04/11/2014. 

10. Copia de la respuesta de ASPROIN de fecha 15 de abril de 2015 al 

derecho de petición presentado por la señora GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ, con el fin de que se diera su reintegro y pago de 

prestaciones. 

11. Copia de la historia clínica de la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ (136 folios). 

12. Copia del dictamen No. 2414368-1 de Calificación de pérdida de 

capacidad laboral emitida por la ARL Colmena el 12/11/2016. 

13. Copia del dictamen No. 66854375-89 de Calificación de pérdida de 

capacidad laboral emitido por la Junta Regional de calificación de 

Invalidez del Valle el 13/01/2017. 

14. Copia de la petición radicada en el mes de julio de 2017 en la RED DE 

SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE. 

15. Copia de la respuesta de fecha 31 de julio de 2017 emitida por la RED 

DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE. 

16. Copia de la petición radicada el 23/08/2017 en la AGREMIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN, 

para que brindara información de la vinculación laboral de la señora 

GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ. 

17. Reclamación Administrativa de reintegro y pago de prestaciones 

sociales, radicada ante la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO ESE el 01/09/2017. 
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18. Reclamación Administrativa de reintegro y pago de prestaciones 

sociales, radicada ante la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN el 01/09/2017. 

19. Copia de la respuesta de fecha 05 de septiembre de 2017 emitida por 

la agremiación sindical en respuesta a la petición del 23/08/2017. 

20. Certificación laboral expedida por el director de Talento Humano de 

la Agremiación Sindical ASPROIN de fecha 11/09/2017, en la cual se 

indica que la demandante laboro desde el 01/11/2012 hasta el 

01/09/2014. 

21. Copia del oficio de Fecha 25/09/2017, suscrito por el presidente de 

ASPROIN, en el cual da respuesta a la solicitud de reintegro 

presentada ante la Red de Salud del Oriente Empresa Social del 

Estado Ese el 01/09/2017. 

 

TESTIMONIALES: Sírvase señor juez, si usted lo encuentra procedente y 

necesario, para ordenar lo solicitado en el petitum de esta demanda, citar 

y hacer comparecer al despacho a las personas que a continuación 

relaciono, con el fin de que sean escuchados, para que declaren sobre los 

hechos de la demanda y de esta manera probar la relación laboral entre el 

demandante y la parte pasiva. 

 

1. LYDA ESNEDA PANIQUITA REINA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.970.551 de Cali, residente en la AV 6 oeste # 22 

A - 44 de la ciudad de Cali, Celular: 3217753883 

Correo electrónico: lyda-pani21@hotmail.com 

2. GELEN ODALIS POLO ESPINOSA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.944.670 Cali Valle, residente en la Carrera 2C # 

34 - 25, Celular: 3014144605 

Correo electrónico: gelenodalis@gmail.com 

3. LORENA VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

331.955.840 de Cali Valle, residente en la Carrera 33B # 33 – 09, 

Celular: 3136953679 

Correo electrónico: lorvalencia22@gmail.com 

 

PRUEBAS A SOLICITAR  

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: 

 

Solicito se requiera a la RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO ESE con el fin de que exhiba y aporte con la contestación de la 

demanda los siguientes documentos:  

 

A) Contrato suscrito con la AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN, para 

la prestación de los servicios a través de sus asociados.  

 

B) Certificados de prestación de servicios del tiempo que laboró 

para la empresa RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO ESE, la señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ.  

 

C) copia del expediente laboral donde se relacionen los contratos 

de trabajo, adiciones modificaciones, certificados laborales, 

mailto:lyda-pani21@hotmail.com
mailto:gelenodalis@gmail.com
mailto:lorvalencia22@gmail.com
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asignaciones de labores relacionadas con la señora Gloria 

Nancy Amesquita Muñoz. 

 

D) Copia del archivo donde se indique la planta del personal que 

había para las vigencias durante el tiempo de la relación 

laboral de la señora Amesquita Muñoz esto es del 01/11/2012 

hasta el 01/09/2014. 

 

E) Certificaciones de las escalas salariales con las funciones del 

cargo o cargos de igual o similar categoría de las funciones que 

realizada la señora Gloria Nancy Amesquita Muñoz.    

 

Solicito se requiera a la AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

ASOCIADOS DE PROINSER CTA – ASPROIN que exhiba y aporte con la 

contestación de la demanda los siguientes documentos:  

 

A) Contratos y modificaciones al contrato suscrito la señora 

GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ.  

 

B) Certificado de tiempo de servicios, salarios y prestaciones 

sociales devengados por la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ, en el último año de relación laboral.  

 

C) copia del expediente laboral donde se relacionen los contratos 

de trabajo, adiciones modificaciones, certificados laborales, 

asignaciones de labores relacionadas con la señora GLORIA 

NANCY AMESQUITA MUÑOZ. 

 

D) Copia del archivo donde se indique la planta del personal que 

había para las vigencias durante el tiempo de la relación 

laboral de la señora Amesquita Muñoz esto es del 01/11/2012 

hasta el 01/09/2014. 

 

E) Certificaciones de las escalas salariales con las funciones del 

cargo o cargos de igual o similar categoría de las funciones que 

realizada la señora Gloria Nancy Amesquita Muñoz.    

 

MEDIO DE CONTROL 

 

El medio de control a incoar es el de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO previsto en el artículo 138 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

La cuantía se determina con base en la pretensión mayor contenida en la 

solicitud al tiempo de presentación de la misma correspondiente a los 

salarios, indemnizaciones y acreencias laborales adeudadas, la cual se 

estima en una suma inferior a 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

por ello su conocimiento corresponde a los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL 

CIRCUITO DE CALI de acuerdo a lo regulado en el artículo 155 numeral 2 del 

C.P.A.CA. 
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ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA 

 

Estimo la cuantía en la suma de $47.104.886 la cual se estima de los salarios 

y y prestaciones adeudadas de los últimos tres años., conforme a la siguiente 

tabla.: 

     
LIQUIDACIÓN TOTAL - SALARIOS - PRESTACIONES 

SOCIALES  

E INDEMNIZACIÓN 

SALARIOS ADEUDADOS $ 33.736.239 

PRIMAS SEMESTRALES $ 3.056.611 

VACACIONES $ 1.528.306 

CESANTÍAS E INTERESES A LAS CESANTÍAS $ 3.381.654 

INDEMNIZACIÓN ART 26 LEY 361/1997 $ 5.402.076 

TOTAL VALORES OBJETO DE CONDENA $ 47.104.886 

     
 

ANEXOS 

 

1. Poder especial a mi conferido. 

2. Copia de la cédula de ciudadanía de mí representada.  

3. Copia de la cédula de ciudadanía de la suscrita. 

4. Copia de la tarjeta profesional de la suscrita.  

5. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandante GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ puede ser notificada 

en la dirección electrónica gladysalzalte178@gmail.com o en la CRA 28G4 

#121B-15, Barrio Pisamos 1 de esta ciudad.  

 

La demandada RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE 

en la Calle 72 U #28 E- 00 Poblado de esta ciudad o al correo electrónico: 

notijudicialesredoriente@gmail.com 

 

La demandada AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 

PROINSER CTA – ASPROIN en la Carrera 11 C No. 33B - 12 de esta ciudad. 

 

La suscrita en la dirección electrónica 

maricelmonsalve@imperaabogados.com, teléfono 316 745 15 28 – 524 23 63 

o en la Carrera 4 No. 11-33 Oficina 301 Edificio Ulpiano Lloreda. 

 

Del señor (a) Juez,  

 

Atentamente  

 

 

 

 

MARICEL MONSALVE PEREZ 

C.C. No. 66.718.110 de Tuluá (Valle) 

T.P. No. 122.503 del C. S. de la J. 
Elaboró: Maricel M. 

mailto:gladysalzalte178@gmail.com
mailto:notijudicialesredoriente@gmail.com
mailto:maricelmonsalve@imperaabogados.com
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